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Fecha
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COMESTIBLES ITALO S.A. DISOR LTDAEjecutivo Singular 22/03/2023
TÁCITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120130036000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

WILSON JUNIOR PAREJO
DURAN

Ejecutivo Singular 22/03/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200005100

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

RUBIEL DARIO GIRALDO
ARANGO

Ejecutivo Singular 22/03/2023
Y EN TRASLADO CRÉDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120200006000

CORPORACION
INTERACTUAR

RAMON ERLEY
HERNANDEZ VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 22/03/2023
TÁCITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200012900

MARGARITA MARIA
MORALES ARANGO

LUZ ADRIANA QUINTERO
MONTOYA

Verbal 22/03/2023
POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA
Auto termina proceso

05615400300120200015400

URBANIZACION
SERRANIAS P.H.

ADRIAN MARIA ESTRADA
DEL VALLE

Ejecutivo Singular 22/03/2023
TÁCITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200017300

COOPERATIVA BELEN ALEXANDER PRECIADO
TOBAR

Ejecutivo Singular 22/03/2023
TÁCITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120200019500

MARIA EMILSE EUSSE
TABARES

ANGELA MANRIQUE TOROEjecutivo Singular 22/03/2023
NIEGA ENTREGA DE TÍTULOS
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120200064600

JUAN PABLO BERNAL
VALENCIA

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 22/03/2023
ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
Auto pone en conocimiento

05615400300120210017500
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BANCOLOMBIA S.A. HERNAN BEDOYA
QUINTERO

Ejecutivo Singular 22/03/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210059700

ACRECER S.A CRISTIAN DANIEL PATIÑO
PAVAS

Verbal 22/03/2023
NO REPONE Y NIEGA APELACIÓN
Auto resuelve recurso

05615400300120230021600

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

MARTHA NORA OQUENDO
BUSTAMANTE

Otros Asuntos 22/03/2023Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria
05615400300120230023200

COOCREAFAM YESICA PAOLA SANCHEZ
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 22/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230023500

RAFAEL ANGEL VARGAS
ALZATE

EDUARDO BETANCUR
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 22/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230024000

JHON JAIRO VELEZ
ARREDONDO

YENIFER CORREA
GIRALDO

Ejecutivo Singular 22/03/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230024300

LUZ ANGELA VELEZ
ARREDONDO

GLORIA PATRICIA
CARDONA GALLEGO

Ejecutivo Singular 22/03/2023
ADICIONA MANDAMIENTO 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120230024400

INVERSIONES LA PLACITA
SAS

MAURICIO EUSSE
VELASCO

Ejecutivo Singular 22/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230024600

BANCOLOMBIA S.A. BELISARIO BETANCUR
GARCIA

Ejecutivo Singular 22/03/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230028000

MARIA EUGENIA GIL
ALZATE

GLORIA ELENA GIL
ALZATE

Verbal 22/03/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230028200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 23/03/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00129 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado marzo 06 de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de CORPORACIÓN INTERACTUAR y en contra de RAMÓN ERLEY 

HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 04 DE JUNIO DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por CORPORACIÓN INTERACTUAR y en contra de 

RAMÓN ERLEY HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ.   

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se hallen vigentes. 

 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 050 de marzo 23 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d18c202d8784ff6e91e7a0b93efcd1484621dfbb4a179552b1acfdfb6dfa2d6

Documento generado en 21/03/2023 11:43:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00360 00  

Decisión: Termina Por Desistimiento Tácito 

 

Para el día siete -07- de marzo de la presente anualidad la Dra. LINA MARIA 

JARAMILLO MONTOYA quien actúa como curadora ad-litem de la parte 

demandada en el presente trámite procesal, presentó escrito en el cual solicita al 

despacho la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

Por lo anterior se tiene: Que la empresa COMESTIBLES ITALO S.A. A través de 

apoderado judicial legalmente constituido, demando a la empresa DISOR LTDA y 

al señor CARLOS MARIO CADAVID VELEZ.  

 

Por auto calendado el dieciséis -16- de mayo de dos mil trece -2013, se libran 

mandamiento de pago solicitados en este asunto. 

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se tiene que 

el proceso se encuentra inactivo en la secretaria del despacho desde el seis -06- 

de agosto de dos mil veinte -2020-; fecha esta última en la que se realizó actuación 

en este asunto. 

 

Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo siguiente: 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 



A su turno el literal b del mismo numeral antes citado ilustra: “b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el presente 

tramite jurisdiccional, que es más de dos años, se dará aplicación a lo normado en 

el artículo 317 del Código General del proceso, esto es, terminar el proceso por 

desistimiento tácito; Por lo anterior este el Juzgado  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar Terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso EJECUTIVO 

promovido por parte de la empresa COMESTIBLES ITALO S.A. y en contra de la 

empresa DISOR LTDA y del señor CARLOS MARIO CADAVID VELEZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de medida cautelar decretada en este 

asunto.  

 

TERCERO: Por la Secretaría y a costas de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para demandar e 

inscribir en estos la respectiva constancia de haber sido desglosados del proceso 

enunciado en el numeral primero y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO 

TÁCITO contemplado en el artículo 317 del CGP. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite  se  presente  únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 050 de marzo 23 de 2023. 

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00232 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de la señora MARTHA NORA OQUENDO 

BUSTAMANTE, se ajusta a las exigencias de los artículos 82, C. General del 

Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la 

que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

KAR-366, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant., 

Marca RENAULT, Modelo 2013, Línea CLIO CAMPUS, Color GRIS COMET, 

Servicio PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, con número de Motor: 

G728Q131692, Chasis: 9FBBB8305DM001584. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pudiendo la autoridad policial 

respectiva comunicarse con la parte solicitante y/o con su apoderada 

judicial, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con la 

demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

que a través de su apoderada o de la persona que disponga para el 



  

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 
 

caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de 

la entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, portadora de la T. P. 129.978 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 050 de marzo 23 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO . 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00240 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Se denota evidente incongruencia frente a los hechos de la demanda 

en cuanto a la determinación del domicilio del demandado y lo 

manifestado en el acápite de competencia, por lo cual se debe 

hacer claridad en tal sentido. 

 

• Atendiendo lo establecido por el artículo 74 del C. General del 

Proceso, no se aporta poder suficiente, otorgado por la parte 

demandante, singularizando en debida forma las obligaciones que se 

pretende cobrar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 050 de marzo 23 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00243 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 671 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOHN JAIRO VÉLEZ 

ARRENDONDO contra YENIFER CORREA GIRALDO, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

• $4.234.637 por concepto de capital insoluto contenido en letra de 

cambio obrante a folios 6 de la carpeta virtual principal del 

expediente digital, más los intereses moratorios causados desde el 08 

de enero de 2023, hasta que se extinga la obligación, liquidados mes 

a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 

que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ELIZABETH TOBÓN 

TOBÓN, con T. P. Nro. 292.289 del C. S. de la J. en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 050 de marzo 23 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00246 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82 numerales 4° y 5°, del C. General del 

Proceso, y que, de acuerdo con el contrato de arrendamiento 

aportado como título ejecutivo, cada canon adeudado es una 

obligación diferente, se deberán adecuar los hechos y pretensiones 

de la demanda, relacionando cada uno de los cánones de 

arrendamiento que se pretende cobrar, así como la fecha desde la 

cual se pretende el cobro de intereses moratorios.  

 

• Conforme lo dispuesto por el artículo 84, numeral 2° y 85 del Código 

General del Proceso, no se allega con la demanda el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante 

INVERSIONES LA PLACITA S.A.S., además, necesario para verificar que 

el poder otorgado a la mandataria ha sido remitido en debida forma, 

conforme los postulados del Artículo 5°, inciso 3° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022. 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00280 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículo 422 y 430  ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra del señor BELISARIO BETANCUR GARCIA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($ 19’166.674) por concepto de capital contenido 

en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 6 a 9 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 17 de marzo de 2023 (fecha de presentación de la demanda) 



hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial.  

 

Más la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 1’483.731) por concepto de intereses de 

plazo, causados entre el 30 de octubre de 2022 al 28 de febrero de 2023. 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

6 a 9 del cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en la demanda, 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las 

excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma que se hará en la forma 

dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, la parte 

demandante debe enviar la providencia y los anexos a la parte 

demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad de 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANGELA MARIA 

ZAPATA BOHORQUEZ, conforme al endoso realizado en el titulo valor 

allegado como base de recaudo. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00282 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 

precisión y claridad, es decir, en el acápite de pretensiones, se servirá indicar 

la demanda en favor y en contra de quien va direccionada y debe tenerse 

en cuenta que cuando la demanda es en contra de los herederos de una 

persona deberán convocarse a los determinados y a los indeterminados.  

 

SEGUNDO Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 

domicilio de las partes procesales acá involucradas.  

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 10 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar la 

dirección física de las partes procesales involucradas en el presente trámite 

procesal y de los testigos.  

 

CUARTO:  Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder 

debidamente firmado y con la respectiva presentación personal del 



poderdante o en su defecto acatando lo dispuesto en el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el 

poderdante desde su dirección de correo electrónico a la profesional del 

derecho. En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este 

trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el 

poderdante a la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se 

trata de personas inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones 

judiciales)  

 

QUINTO: Se indicará si este trámite de encausará por las reglas establecidas 

en la ley 1561 de 2012 o de la ley 1564 de 2012, pues en el escrito promotor, 

se hace mención a ambos cuerpos normativos. 

 

SEXTO: En los hechos y pretensiones de la presente demanda, se servirá 

determinar con precisión y claridad la extensión del predio que pretende 

usucapir; habida cuenta que se tiende a confundir si se trata de dos predios, 

o de parte de otro de mayor extensión.  

 

SEPTIMO: Se concretará si el bien pretendido vía prescripción adquisitiva 

hace parte de otros de mayor extensión, en caso positivo deberá 

especificar los linderos completos y el área del bien de mayor extensión, y 

del predio objeto de usucapión (Art. 83 y 375 Núm. 5 del C.G.P). 

 

OCTAVO: Se servirá indicar la fecha desde la cual ingresaron al predio 

pretendido en usucapión los demandantes en este asunto. 

 

NOVENO: La demanda deberá ser dirigida ante las personas que figuran 

como titulares de derecho de dominio y si existe personas fallecidas se 

deberá observar lo previsto en el artículo 87 ib. Determinando con suficiente 



claridad cuáles son sus herederos determinados; aportando la prueba de 

ellos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Deberá aportar ficha catastral actualizada del inmueble 

objeto de la presente demanda jurisdiccional, a fin de establecer los 

linderos, medidas, identificación de colindantes y otros datos del inmueble. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Deberá aportar certificado especial del registrador 

respecto del bien inmueble de mayor extensión a que hace alusión el escrito 

de demanda, en los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012. 

 

DÉCIMO TERCERO: Se servirá indicar si la posesión ejercida por el 

demandante según lo afirmado los hechos de la demanda es regular o 

irregular. 

 

DECIMO CUARTO: Allegará avalúo catastral actualizado del bien inmueble 

a usucapir con matrícula Nro. 020-26755. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Marzo veintidós (22)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00173 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado 06 de agosto de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

en favor de URBANIZACIÓN SERRANÍA P.H. y en contra de ADRIANA MARÍA 

ESTRADA DEL VALLE.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 19 DE JULIO DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por URBANIZACIÓN SERRANÍA P.H. y en contra de 

ADRIANA MARÍA ESTRADA DEL VALLE.   

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se hallen vigentes. 

 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00235 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 

• No se determina de manera clara en la demanda el domicilio de la 

entidad demandante conforme lo establece el artículo 82, numeral 2° 

del C. General del Proceso. 

 

• Se deberá aclarar la incongruencia existente en el numeral primero 

de los hechos de la demanda, frente a los demás hechos y 

pretensiones, en lo que tiene que ver con el Número del Título Valor 

aportado como base de recaudo. 

 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

• Los acápites de competencia y cuantía del escrito introductor se 

tornan confusos en cuanto a la determinación de las causales de 

competencia, en tal sentido se debe hacer claridad, en los términos 

del artículo 28, numeral 3 del C. General del Proceso. Igualmente, en 

cuanto a la cuantía, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de 

la demanda. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00244 00  

Decisión: Adición Mandamiento  

 

Para el día diez -10- de marzo, hogaño, se libra la ejecución en el presente 

trámite procesal. 

 

Posteriormente, para el día trece –13- de los corrientes, la mandataria 

judicial de la parte demandante, allega al plenario memorial en el cual 

presenta recurso de reposición en subsidio apelación frente al auto del 10 

de marzo de 2023, por cuando nada se dijo con relación a los intereses 

moratorios peticionados en el escrito de demanda. (ver archivo 04, 

expediente digitalizado). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde ya se dirá que el pedimento no se 

tramitará como recurso de reposición, habida cuenta que en momento 

alguno el despacho ha negado con lo relacionado a los intereses de mora 

solicitado en el escrito genitor de la presente demanda jurisdiccional, lo que 

aconteció fue una omisión involuntaria del despacho al pronunciarse sobre 

los mismos. 

 

En atención a lo peticionado, el artículo 287 del Código General del 

Proceso, trata de la adición de las providencias y establece, en su inciso 

tercero, “los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 

su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” 



  

Al examinar las actuaciones procesales, encontramos que la solicitud 

allegada fue presentada dentro de la ejecutoria del auto que libró 

mandamiento de pago.  

 

Se tiene que en el auto que libró mandamiento de pago, por error 

involuntario del despacho nada se dice, con relación a los intereses 

moratorios solicitados, pero se deja en claro, que tampoco este estrado 

judicial ha negado dicho pedimento.  

 

Por lo anterior, se adicionará el auto que libró mandamiento de pago y 

calendado el diez -10- de marzo, hogaño, determinándose el cobro de 

intereses de mora peticionados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia  

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: ADICIONESE el numeral PRIEMRO del auto libró mandamiento de 

pago y calendado el diez -10- de marzo, hogaño, en el sentido que se 

tendrán en cuenta intereses moratorios que se causen del capital 

adeudado, causados desde el 01 de septiembre de 2020 hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces 

las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 

111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del estatuto comercial 

 

SEGUNDO: Se ordena la notificación del presente proveído conjuntamente 

con el que libró mandamiento de pago, a la parte convocada por pasiva.  



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós  -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00216 00  

Decisión: Resuelve Reposición   

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, en subsidio 

apelación, interpuesto por el Dr. JOSE OTONIEL AMARILES VALENCIA quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante en este asunto, 

frente al auto calendado el catorce -14- de marzo de la presente anualidad, 

en el cual se rechazó la demanda por el no cumplimiento de los requisitos 

de la inadmisión de la demanda; recurrente quien sustenta su inconformismo 

con los siguientes argumentos: 

 

Indica que el juzgado rechaza la demanda por que no se dio cumplimiento 

estricto a lo ordenado y que a esta judicatura no le asiste razón ya que en 

la misma transcripción que efectuará, del Artículo 8, párrafo segundo de la 

Ley 2213 de 2022, determina: “...el interesado afirmará bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar…” (negrillas y subrayas propias).  

 

Desde el escrito primigenio se cumplió este requisito. Como bien lo anota la 

norma, no se requiere un pronunciamiento expreso, determinando que, se 

hace bajo la gravedad de juramento, sino que, es un pronunciamiento 



tácito que: reitero, “...se entenderá prestado con la petición...” (subrayas 

fuera de texto).  

Así se hizo inicialmente como también en el escrito de cumplimiento de 

requisitos, razón por la cual, no habrá causal necesaria para sufrir por parte 

de la decisión judicial, un pronunciamiento de rechazo de la demanda.  

 

Será necesario también recordar a esta Agencia Judicial que, las normas 

procedimentales son de orden público y por ende de imperativo 

cumplimiento, no pueden ser interpretadas, ni si quiera por el Juzgador. 

 

Por lo anterior solicita reponer el auto que rechaza la demanda y en su 

defecto conceder el recurso de apelación. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PREVIO A DECIDIR 

 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si la decisión de 

rechazar la demanda se encuentra ajustado a las exigencias que determino 

el despacho en el auto inadmisorio de la presente demanda jurisdiccional. 

 

Concretamente la discusión se centra en el NO acatamiento estricto del 

numeral TERCERO de dicho proveído, esto es, en que conforma a lo reglado 

en el artículo 8 de la ley 2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica informada de la parte 

convocada por pasiva corresponde a la utilizada por él. 

 

En parte alguna del escrito de demanda y en al memorial que subsana los 

defectos enrostrados, la parte demandante realiza la manifestación QUE LA 



DIRECCIÓN INFORMADA ES LA UTILIZADA POR LA PARTE DEMANDADA 

requisito éste que el legislador previó en la ley 2213. 

 

Se debe tener en cuenta que la vinculación del demandado al proceso es 

asunto de particular importancia, ya que constituye la génesis del litigio por 

cuanto a partir de esa especial circunstancia puede decirse que 

procesalmente existe un litigio, ya que la actuación anterior solo se entiende 

como actos preparatorios de ese ámbito de competencia concedido al 

Juez para la Heterocomposición de los conflictos de intereses que pueden 

surgir de las relaciones entre particulares. Por lo cual se debe cumplir a 

plenitud con las exigencias del legislador y más con relación a estos actos 

procesales.  

 

Teniendo en cuenta que las exigencias no se cumplieron a plenitud, es que 

no es aceptada la misma y por ende el auto no será modificado.   

 

Ahora bien, en lo que respecto al recurso de apelación interpuesto en este 

asunto, el despacho negará toda vez que estamos frente a un proceso de 

MÍNIMA CUANTÍA porque con precisión absoluta así lo señala el artículo 17 

del Código General del Proceso, y siendo así, tampoco puede dudarse de 

que los autos que en el desarrollo de un proceso como éste se profieran no 

pueden ser atacadas por vía de apelación, pues no admiten ese recurso y 

por cuanto la causal invocada es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento y según las voces del artículo 384 numeral 9, ib, prevé que se 

tramita en única instancia. 

 

Bajo los anteriores argumentos, es que este estrado judicial, no atenderá a 

la petición de reponer el auto objeto de reposición en el presente trámite 

jurisdiccional.  

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

RATIFICAR lo resuelto en el auto atacado, por las razones expuestas en la 

parte motiva.   

 

SEGUNDO: Negar el recurso de apelación por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

    DDO: RUBIEL DARÍO GIRALDO ARANGO  

    RDO: 2020-00060 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 
 

Gastos notificación Dcto. 05 Cuad. Ppal.…... $        60.000 
Gastos notificación Dcto. 06 Cuad. Ppal.… $        60.000 
Agencias en Derecho Dcto. 07 Cuad. Ppal…… $    1.000.000 
  
   

TOTAL: ………………………………………………  $    1.120.000    

 

        
SON: UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL PESOS M.L.      

 
Rionegro, marzo 17 de 2023 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00060 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito  

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                     



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo veintidós (22)  de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00154 00 

      Decisión: Termina por sustracción de materia 
 

 

Conforme al memorial que antecede, suscrito por el apoderado judicial de 

la parte demandante obrante en documento 09 de la carpeta virtual 

principal y, teniendo en cuenta que en el mismo manifiesta que el inmueble 

objeto de restitución ya fue entregado; por ello el Juzgado, 

 

                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de restitución de 

inmueble instaurado por MARGARITA MARÍA MORALES ARANGO contra LUZ 

ADRIANA QUINTERO MONTOYA por sustracción de materia; ello por cuanto 

la pretensión del mismo era la restitución del bien inmueble objeto de 

demanda, hecho que ya se produjo según el escrito presentado 

personalmente por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                          Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00195 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
 

Por auto fechado 09 de julio de 2020, se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CREDITO y en contra de 

ALEXÁNDER PRECIADO TOBAR.  

 

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 

tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 

desde el 14 DE OCTUBRE DE 2021, fecha esta última en la que se realizó 

actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 

gestión judicial. 

 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 

presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 

aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 

esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso 

Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO y en 

contra de ALEXÁNDER PRECIADO TOBAR.   

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se hallen vigentes. 

 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 

despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 

presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 

contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 

libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00051 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra WILSON JUNIOR PAREJO DURÁN, en idénticos términos a 

los descritos en el mandamiento de pago librado el 10 de febrero de 2020.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $580.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00597 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día once -11- de enero de la pasada anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ALVARO VALLEJO 

LOPEZ quien actúa como endosatario de la parte demandante en este 

asunto, en el cual aporta las liquidaciones de los créditos que se cobran en 

el presente trámite procesal (ver archivo 09 expediente digital)  

 

Mediante auto de fecha tres -03- de marzo hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada las liquidaciones de los 

créditos allegadas al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 



PRIMERO: Impartirles la correspóndete aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte pretensora por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO:   EJECUTIVO 

DTE:   MARIA EMILSE EUSSE  

DDO:   ANGELA MARIA MANRIQUE TORO  

RDO:   2020-00646-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así: 

 

Gastos Notificación Fl. 3 Arhi digital # 13   $     13.000 

Gastos Notificación Fl. 4 Arhi digital # 15   $       4.700 

Gastos Notificación Fl. 3 Arhi digital # 17   $       4.100 

Agencias en Derecho Archi digital # 18.  $    870.000 

 

TOTAL:        $ 891.800  

 

SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS  

 

Rionegro, marzo veintiuno -21-  de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00646 00 



DECISIÓN: Aprueba costas – niega entrega dineros  

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

Por otro lado, y conforme a la petición de la parte demandada de entrega 

de dineros, vista en el archivo digital número 19, las mismas no será a tendida 

por el momento, habida cuenta que no se ha dado cumplimiento al 

numeral TERCERO del auto del 03 de marzo hogaño, esto es, en allegar 

liquidación del crédito en este asunto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00175 

Decisión:  Admite Llamamiento en Garantía  

 

Cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 64, 65 y 82 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, presentado por el 

apoderado judicial del señor LUKAS DANIEL GARNICA CARDONA, en contra 

de SEGUROS DEL ESTADO S.A., representada legalmente por JUAN CARLOS 

RENDON MORALES, o quien haga sus veces.   

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO al llamado en garantía por el término de diez (10) 

días, para lo sí lo tiene a bien se pronuncie al respecto. Inciso primero del 

artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al llamado en garantía, conforme lo 

normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en concordancia con la ley 

2213 de 2022.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 050 de marzo 23 de 2023 
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